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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 1065/19

*H105016219303*
H105016219303

JUICIO: ACUÑA ALDO RENES c/ ORTIZ MANUEL EDUARDO s/ COBRO DE PESOS - EXPTE. N°
1065/19.

  San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

  A la presentación efectuada el 24/05/2026 por el letrado Carlos José Contreras:

  Tengo presente la revocación de poder efectuada por el Sr. Aldo Renes Acuña.

  En consecuencia, corresponde cesar la representación de la letrada Nadia Yanina Franco Bisdorff,
debiendo la parte actora comparecer con nuevo representante.

Póngase a conocimiento de la letrada Franco Bisdorff. AM

Actuación firmada en fecha 26/05/2026
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